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CONVENCIÓN SOBRE EL COMERCIO INTERNACIONAL DE ESPECIES
AMENAZADAS DE FAUNA Y FLORA SILVESTRES
____________________

Segunda reunión de diálogo CITES sobre la tortuga carey del Gran Caribe 
Grand Cayman (Islas Caimán), 21-23 de mayo de 2002

Comercio de las tortugas carey
Control de la utilización en el Caribe
CONSIDERACIONES SOBRE FUTURAS MEDIDAS A ESCALA REGIONAL

Este documento ha sido preparado por TRAFFIC.

Durante la primera reunión de diálogo CITES sobre la tortuga carey del Caribe se estimó que era importante desarrollar protocolos normalizados para acopiar información sobre el comercio y la utilización de la tortuga carey.  TRAFFIC se comprometió a ocuparse de este punto del orden del día como parte de uno de los subgrupos y el presente documento constituye un resumen de las cuestiones examinadas y algunas consideraciones que tal vez requieran una respuesta de las Partes, a fin de lograr un consenso sobre la mejor forma de compilar y utilizar ese tipo de información en el mejor interés de las Partes y de la especie.

En primer lugar, es preciso entender la finalidad de acopiar los datos.  Sin esta información será muy difícil diseñar un protocolo.  En el caso del sistema ETIS la finalidad fue claramente definida por las Partes.

El comercio de la tortuga carey (y de las tortugas marinas en general) tiene componentes legales e ilegales, así como aspectos nacionales e internacionales, que deben reflejarse en cualquier iniciativa de compilación de datos.  En términos generales, la información relativa a cada Estado del área de distribución del Gran Caribe debería contener:

· Los niveles de captura legal de las tortugas marinas en las pesquerías especializadas e incidentales, información sobre la recolección de huevos en las playas, así como la magnitud y la utilización de la pesca incidental

· Los niveles de la utilización para la subsistencia y otros mercados nacionales

· Las temporadas y las regiones de pesca, así como el destino, la utilización y el valor de los productos de las tortugas marinas

· El origen de los materiales en bruto para fabricar productos de tortuga y los tipos de pesca utilizados para obtenerlos

· La magnitud de la industria y el comercio y el destino de los productos

Pese a que cabe la posibilidad de que parte de esta información no esté disponible o no se aplique a la tortuga carey, aportará un beneficio si los sistemas nacionales se desarrollan para integrar todos los datos sobre el comercio, la utilización y la captura de todas las especies de tortugas marinas.

Para compilar información específica sobre el comercio y la utilización ilegal de la tortuga carey (o de todas las especies de tortugas marinas), una de las ideas barajadas era preparar una versión modificada del “Formulario de recopilación de datos sobre la confiscación de marfil y productos de elefante”.  La información resultante podría eventualmente introducirse en una base de datos general como en el caso de ETIS.  En Anexo 1 figura un ejemplo de este formulario modificado.

La experiencia ha mostrado que dichos datos sólo pueden tener utilidad y ser representativos si todos los países se comprometen a rellenar los formularios y a remitirlos a la entidad que se encargue de su coordinación.  Si se quiere que la base de datos sea útil para proceder al análisis regional y a la planificación de la gestión estratégica, debe evitarse que la respuesta de las Partes sea limitada.  Es más, debe determinarse exactamente de que modo de utilizarán estos datos antes de iniciar su compilación (e introducción en una base de datos) a fin de que puedan satisfacerse las necesidades de las Partes.

No obstante, de recientes consultas de la Secretaría CITES con encargados de la observancia, por conducto de Interpol y la Organización Mundial de Aduanas (OMA), se desprende que no se acogerán con beneplácito nuevos sistemas de presentación de informes y que es poco probable que reciban el debido apoyo para generar la información necesaria.  Varias organizaciones como la OMA e Interpol tienen sus propios formatos para que sus países miembros presenten información relativa a los decomisos.  La Secretaría CITES, la OMA e Interpol han señalado el uso limitado de esos formatos y de la presentación de informes sobre los delitos contra el medio ambiente en general.  Parece ser que se debe a diversas razones.  En primer lugar, dicha presentación de informes no es obligatoria y, en consecuencia, dado que la mayoría de los funcionarios de observancia están abrumados con una pesada carga administrativa, suelen tratar de no involucrarse en nuevas actividades.  Los delitos contra el medio silvestre tienen baja prioridad en la mayoría de las agencias de observancia y los funcionarios encargados tienden a concentrarse en lo que consideran como cuestiones operacionales y no estadísticas.  Muchos oficiales de observancia han indicado a los miembros de la Dependencia de Legislación y Cumplimiento de la Secretaría que no verían con buenos ojos otros sistemas de presentación de informes y no tendrían tiempo o no estarían inclinados a contribuir a los mismos.

A menudo puede ser difícil fomentar la presentación de información, a menos que el personal de primera línea vea que puede aportarles algo.  Esta es la única razón por la que la Secretaría estableció su sistema de Alertas, a fin de demostrar a las agencias de observancia que la información que envían se analiza y utiliza.

Otro motivo por el que el suministro de información es deficiente es que muchos oficiales de observancia no trabajan en los idiomas de trabajo de la CITES, la OMA o Interpol y es poco probable que sus organismos (especialmente si los delitos contra la vida silvestre están considerados como baja prioridad) estén dispuestos a pagar para traducir dichos informes.

Por último, la legislación de protección de la información en muchos países impide el intercambio de información a menos que esté relacionada con cuestiones operacionales.

Habida cuenta de lo que precede, cabe la posibilidad de que la creación de una base de datos sobre la tortuga carey, de acuerdo con el ETIS, no reciba una acogida favorable.

La Secretaría estima que un enfoque de acopio de información sobre el comercio ilegal, es decir, poniéndose en contacto con las personas y las organizaciones relevantes y un muestreo de los mercados puede resultar en una visión en cierto modo restringida del comercio en cuestión, pero sería sin duda mejor que una visión parcial que podría aportar un HTIS.

Evidentemente, deben tomarse en consideración los sistemas existentes (al menos para la información sobre los decomisos).  Todas las Partes en la CITES deberían proporcionar información sobre los decomisos como partes de sus informes anuales, y sería mejor si la información compilada por las Partes mediante sus diferentes sistemas de presentación de informes pudiese incluirse en un informe anual CITES más exhaustivo para todas las especies.  Este sistema ya funciona mediante el PNUMA-WCMC y la Secretaría CITES.

Sin embargo, la utilización de un sólo formulario de compilación de datos para la región sobre el comercio ilegal de tortugas carey puede ofrecer información normalizada para el análisis periódico de esta cuestión.  Evidentemente, esto sólo podría ser posible si todos los países y Estados del área de distribución se comprometen decididamente a realizar un control continuo en materia de observancia, en el terreno y en los mercados.

Una de las cuestiones abordadas por los grupos de trabajo durante la primera reunión de diálogo fue el control del comercio y la utilización.  Una de las medidas adoptadas fue solicitar la asistencia de TRAFFIC para desarrollar un estudio a escala regional.

Se ha iniciado un examen de la explotación y el comercio de la tortuga carey en el Caribe meridional.  La fase inicial del estudio consiste en desarrollar nociones generales para los 19 países y territorios concernidos, basándose en la documentación publicada.  Acto seguido se compilará información complementaria mediante correspondencia con las autoridades gubernamentales y otros expertos.  En la fase inicial se identificarán zonas donde realizar reconocimientos de mercados adicionales y visitas de investigación.  En la reunión de diálogo de las Islas Caimán se presentará un informe sobre la labor realizada al respecto.

Además de las actividades de TRAFFIC (que incluyen otros reconocimientos en relación con el comercio de tortugas marinas en Asia que se han iniciado o se iniciarán en breve) cabe señalar otros proyectos e iniciativas que pueden aportar información adicional sobre este tema en la región.  Una de las iniciativas más destacadas se debe a Widecast, ANAI y la red de América Central coordinada por Didiher Chacon, que está realizando un análisis sobre el comercio de productos de tortugas marinas (caparazones, aceite, carne, huevos) en siete países de América Central (de Belice a Panamá), centrándose principalmente en los productos de caparazón de tortuga carey.  El texto final se finalizará en abril, y se publicará en español e inglés.

Otro destacado proyecto que puede aportar datos interesantes es la tesis de un estudiante de la Dra. Julia Horrocks sobre la captura y el comercio nacional en cuatro países del Caribe oriental, a saber, Dominica, Granada, San Vicente y las Granadinas y Santa Lucía.
Adrian Reuter

TRAFFIC

(Dirección de la entidad nacional 

depositaria de esta información)
Anexo 1

Formulario de compilación de datos sobre el comercio ilegal de tortuga carey

(proyecto)

Sírvase rellenar este formulario para cada confiscación/observación, o para la sentencia de cada caso judicial. Los formulario debidamente cumplimentados deben remitirse a la dirección precitada.

¿Es la primera vez que se informa sobre esta confiscación/observación?
Sí____
No____

¿Es un informe complementario a un informe precedente?


Sí____
No____

1. Fuente de los datos:__________________________________________________________________________

   Fecha de la información:

Día_________
Mes_________
Año_________

2. Confiscación___

Observación___

   Agencia/Institución responsable de la confiscación/observación:__________________________________________

   Fecha de confiscación/observación:
Día________
Mes_________
Año_________

3. Tipo de actividad:


Exportación___

Importación___

Tránsito___


Posesión___

Venta___


En venta___


Matanza ilegal___

Captura incidental___

Otros_______________________________

4. Lugar de descubrimiento:

   Lugar:_________________________________________

   Ciudad:__________________________________________

   País:_______________________________________

5. País de origen:____________________________________________________

6. País de exportación/reexportación:____________________________________________

7. País de destino/importación:__________________________________________

8. Tipo de producto:


Animal vivo___

No. de tortugas____
Peso (kg)____
Longitud del caparazón______


Animal muerto (entero)___
No. de tortugas____
Peso (kg)____
Longitud del caparazón______


Animal entero disecado___
No. de piezas____

Peso (kg)____
Longitud del caparazón______


Cabeza disecada___
No. de piezas____


Caparazón en bruto (entero)___
No. de piezas____
Peso (kg)____
Longitud del caparazón ______

Placas en bruto___

No. de piezas____

Peso (kg)____


Producto manufacturado___
No. de piezas____

Peso (kg)____


Carne___





Peso (kg)____


Piel___


No. de piezas____

Peso (kg)____


Huevos___

No. de huevos____

Peso (kg)____

   Porcentaje del caparazón

Viejo____

Fresco____
Desconocido_____

   Comentarios:_____________________________________________________________________________

9. Otros productos de vida silvestre ilegales confiscados/observados con los productos de tortuga carey____________________________________________________________________________________

10. Valor estimado de los productos confiscados/observados en el país de decomiso /observación_____________________________

11. Transportados/ofrecidos abiertamente

Sí____
No____

12. Modo de transporte:


No se aplica____
Terrestre____
Aéreo____

Marítimo_____
Otros__________________

13. Método de encubrimiento/fraude (si procede)_______________________________________________________

14. Documentación:
No_____

Falsificada_____

Permiso falso_____




Permiso válido pero envío/producto equivocado_____
Otros__________________________

15. Método de detección:
Inspección de rutina____

Selección____
Investigación____




Búsqueda____


Rayos X____
Información confidencial____




Otros_________________________________

16. Perfil de los delincuentes/sospechosos:

   Nombre______________________________________________

   (Individuo o compañía)  Alias___________________________

   Dirección______________________________________________________________________________________

   Nos. Tel/fax___________________________________________________________________________________

   Nacionalidad____________________________________________
Pasaporte/DI__________________________

   Fecha de nacimiento
Día______
Mes______
Año______

   Sexo

Masculino____
Femenino____
Desconocido____

17. Posición de los delincuentes/sospechosos:


Pescador/Cazador____
Intermediario____
Importador____
Tallista/Fabricante_____


Mayorista____

Minorista____

Exportador____

   Delincuente reincidente
Sí____
No____

Desconocido___

   Otra información______________________________________________________________________________

18. Situación del caso en los tribunales (según proceda)___________________________________________________________


a) Fecha de presentación del caso ante los tribunales:
Día____
Mes____
Año____


b) Fecha de la sentencia:
Día____
Mes____
Año____


c) Nombre del tribunal:___________________________________________________


d) Veredicto/Sanción:
Inocente____
Culpable____



Confiscación____

Devolución de la mercancía____
Prisión (meses)_______



Mula (monto)__________

Otros_____________________________________

19. Información complementaria:

   _____________________________________________________________________________________________

   _____________________________________________________________________________________________

   _____________________________________________________________________________________________

20. Se envió un Ecomensaje a Interpol?

Sí_____
No_____
Desconocido____

   _________________________________________________________________________________________

Nombre y cargo de la persona que rellena este formulario______________________________________________________

Nombre de la organización que representa___________________________________________________________________

Fecha______________________
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